RES.Nº 3618/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006779, Ent.N° 5402/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la contratación de la Dra. Silvia Karina Pereyra Gutiérrez,     en régimen de arrendamiento de obra, al amparo del Artículo 47 de la Ley           N° 18.719; 
RESULTANDO: 1) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se dispone la contratación directa por el régimen de arrendamiento de obra, a la Dra. Silvia Pereyra en la Unidad Ejecutora 001 Presidencia de la República y Unidades Dependientes del Inciso 2, por el plazo de un año, para diseñar e implementar el plan de mejora de calidad sanitaria del ganado de la Unidad productiva y cuidados de Bosques y Parque Anchorena, por un monto total de $ 600.240;
2) que la Oficina Nacional de Servicio Civil emitió su informe, de fecha 12/10/17, estableciendo que no existen observaciones que formular;
3) que la Contaduría General de la Nación, en Informe de fecha 29/09/17, emite su dictamen no formulando observaciones una vez modificado el plazo contractual y obtenido el informe favorable del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 72, del 23/05/96, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 09/02/11, en su Artículo 5°, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;
2) que la contratación proyectada no supera el monto establecido para la intervención del Tribunal de Cuentas, por lo que debe remitirse a la Auditoría destacada ante la Presidencia de la República;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y  las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de que el Contador Auditor controle la legalidad del gasto; y
2) Comunicar al Contador Auditor.
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